
ANEXO IX
BAREMO DE MÉRITOS PARA INGRESO POR EL TURNO LIBRE Y

RESERVA DE DISCAPACIDAD

I. EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA (Máximo 7 puntos) (*)

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS

1.1 Por cada año de experiencia docente
en especialidades del cuerpo al que opta
el aspirante, en centros públicos ..................

* Por cada mes se sumarán 0,058
puntos.

0,700

1.2 Por cada año de experiencia docente
en especialidades de distintos cuerpos al
que opta el aspirante, en centros públicos..

* Por cada mes se sumarán 0,029
puntos.

0,350

Documentos justificativos del
nombramiento, prórrogas y cese
expedidos por órgano
competente en los que conste la
fecha exacta de toma de
posesión, prórrogas y cese, así
como el cuerpo y la especialidad.
(*)

1.3 Por cada año de experiencia docente
en especialidades del mismo nivel
educativo que el impartido por el cuerpo
al que opta el aspirante, en otros centros 

* Por cada mes se sumarán 0,012
puntos.

0,150

1.4 Por cada año de experiencia docente
en especialidades de distinto nivel
educativo que el impartido por el cuerpo
al que opta el aspirante, en otros centros .

* Por cada mes se sumarán 0,008
puntos.

0,100

Certificación del director del
centro con el visto bueno del
Servicio de Inspección de
Educación, haciendo constar la
especialidad y la duración real de
los servicios, con las fechas
exactas del comienzo y
terminación de los mismos,
expresando día, mes y año. (*)

(*) La documentación justificativa indicada se presentará en fotocopia simple junto con
la solicitud de participación (Base 7.8.2). Posteriormente los aspirantes seleccionados
deberán proceder a su presentación mediante originales o fotocopias compulsadas de
los mismos (Base X).



II.- FORMACIÓN ACADEMICA Y PERMANENTE (Máximo 4 puntos) (*)

MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS

2.1. Expediente académico en el
título alegado.
Se valorará exclusivamente la nota media
del expediente académico del título
alegado siempre que este se corresponda
con el nivel de titulación exigido con
carácter general para ingreso en el
cuerpo (Doctor, Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto para los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria,
Escuelas Oficiales de Idiomas y Música y
Artes Escénicas, o Diplomado
Universitario, Ingeniero Técnico o
Arquitecto Técnico para el Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación
Profesional).

1,000

1,500

Certificación académica personal
en la que consten las
puntuaciones correspondientes a
todas las asignaturas y cursos
exigidos para la obtención del
título alegado.
Para calcular la nota media en los
casos en que no figure la
expresión numérica concreta se
aplicarán las siguientes
equivalencias:
Aprobado o apto…………... 5
Bien………………………… 6
Notable………………….…. 7
Sobresaliente………………. 9
Matrícula de Honor………. 10
(*)
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Escala de 1 a 10
puntos

Escala en créditos,
de 1 a 4

Desde 6 a 7,500 Desde 1,50 a 2,25

Mayor de 7,500 a 10 Mayor de 2,26 a 4
.2. Postgrados, Doctorado y
remios extraordinarios
.2.1. Por el Certificado-Diploma
creditativo de Estudios Avanzados (Real
ecreto 778/1998, de 30 de abril) o el
ítulo Oficial de Master (Real Decreto
6/2005, de 21 de enero), Suficiencia

nvestigadora o cualquier otro título
quivalente, siempre que no sean
equisito para el ingreso en la función
ública docente ………………………….
.2.2. Por poseer el título de doctor….…
.2.3. Por haber obtenido premio
xtraordinario en el doctorado…………

1,000
1,000

0,500

Título alegado, o, en su defecto,
del certificado de abono de los
derechos de expedición.
(*)

(*) La documentación justificativa indicada se presentará en fotocopia simple junto con
la solicitud de participación (Base 7.8.2). Posteriormente los aspirantes seleccionados
deberán proceder a su presentación mediante originales o fotocopias compulsadas de
los mismos (Base X).



MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS (*)

2.3 Otras titulaciones universitarias de
carácter oficial.
Las titulaciones universitarias de carácter
oficial, en el caso de que no hubieran sido las
alegadas como requisito para el ingreso en la
función docente, se valorarán de la forma
siguiente:

2.3.1 Titulaciones de primer ciclo:
Por cada Diplomatura, Ingeniería Técnica,
Arquitectura Técnica o títulos declarados
legalmente equivalentes y por los estudios
correspondientes al primer ciclo de una
Licenciatura, Arquitectura o Ingeniería………
En el caso de los aspirantes al Cuerpo de
Profesores Técnicos de Formación
Profesional no se valorarán por este
apartado, en ningún caso, el primer título o
estudios de esta naturaleza que presente el
aspirante.
En el caso de los aspirantes a los Cuerpos de
Profesores de Enseñanza Secundaria, Escuelas
Oficiales de Idiomas y Música y Artes
Escénicas no se valorarán por este apartado,
en ningún caso, el primer título de Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto que presente el
aspirante.

2.3.2 Titulaciones de segundo ciclo:
Por los estudios correspondientes al segundo
ciclo de Licenciaturas, Ingenierías,
Arquitecturas o títulos declarados legalmente
equivalentes …………………………………
En el caso de los aspirantes a los Cuerpos de
Profesores Profesores de Enseñanza
Secundaria, Escuelas Oficiales de Idiomas y
Música y Artes Escénicas no se valorarán por
este apartado, en ningún caso, los estudios
que hayan sido necesario superar (primer
ciclo, segundo ciclo o, en su caso, enseñanzas
complementarias) para la obtención del
primer título de Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto que presente el aspirante.

1,000

1,000

Título alegado como requisito o
del certificado de abono de los
derechos de expedición, y de la
certificación académica personal,
así como original o fotocopia
compulsada del título alegado
como mérito o del certificado de
abono de los derechos de
expedición y de la certificación
académica personal.

La sola presentación de la
fotocopia del título de
Licenciado, Ingeniero o
Arquitecto dará lugar,
exclusivamente, al
reconocimiento de la puntuación
correspondiente a la titulación
del segundo ciclo.
(*)

(*) La documentación justificativa indicada se presentará en fotocopia simple junto con
la solicitud de participación (Base 7.8.2). Posteriormente los aspirantes seleccionados
deberán proceder a su presentación mediante originales o fotocopias compulsadas de
los mismos (Base X).



MÉRITOS PUNTOS DOCUMENTOS
JUSTIFICATIVOS (*)

2.4. Por titulaciones de enseñanzas de
régimen especial y de la formación
profesional específica:
Las titulaciones de las enseñanzas de
régimen especial otorgadas por las Escuelas
Oficiales de Idiomas, Conservatorios
Profesionales y Superiores de Música y
Escuelas de Arte, así como las de formación
profesional específica, caso de no haber sido
las alegadas como requisito para ingreso en
la función pública docente o, en su caso, no
hayan sido necesarias para la obtención del
título alegado, se valorarán de la siguiente
forma:

a) Por cada título Profesional de Música o
Danza …….……………………………

b) Por cada Certificado de nivel avanzado
o equivalente de Escuelas Oficiales de
Idiomas ……….….……………………

c) Por cada Título de Técnico Superior de
Artes Plásticas y Diseño …...…………

d) Por cada Título de Técnico Superior de
Formación Profesional …………..……

e) Por cada Título de Técnico Deportivo
Superior ………………………………

0,500

0,500

0,200

0,200

0,200

Título alegado o, en su defecto,
del certificado del abono de los
derechos de expedición.
(*)

(*) La documentación justificativa indicada se presentará en fotocopia simple junto con
la solicitud de participación (Base 7.8.2). Posteriormente los aspirantes seleccionados
deberán proceder a su presentación mediante originales o fotocopias compulsadas de
los mismos (Base X).



MÉRITOS PUNTOS
DOCUMENTOS

JUSTIFICATIVOS (*)

2.5. Formación Permanente
2.5.1. Por cada curso de formación
permanente y perfeccionamiento superado,
relacionado con la especialidad a la que se
opta o con la organización escolar, las
nuevas tecnologías aplicadas a la educación,
la didáctica, la psicopedagogía y la sociología
de la educación, convocado por las
Administraciones Públicas con plenas
competencias educativas o por las
universidades, o actividades incluidas en el
plan de formación permanente organizados
por entidades colaboradoras con
administraciones educativas, o actividades
reconocidas por la administración educativa
correspondiente:
No inferior a 3 créditos ………………………
No inferior a 10 créditos ……………………..
2.5.2. Exclusivamente para la especialidad de
Música del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, se valorarán en los
mismos términos los cursos organizados por
conservatorios de música.
A estos efectos serán acumulables los cursos
no inferiores a 2 créditos que cumplan los
requisitos indicados.
En ningún caso serán valorados por este
apartado aquellos cursos cuya finalidad sea la
obtención de un título académico.

0,2000
0,5000

En el caso de la formación
continua, certificación de la
actividad donde conste de modo
expreso el número de horas de
duración del curso o número de
créditos. 
En el caso de las actividades de
formación homologadas, se deberá
acompañar, necesariamente, la
correspondiente diligencia de
homologación de la actividad
expedida por la Consejería de
Educación de la Junta de
Extremadura, otras
Administraciones Educativas o la
Universidad. 

(*)

(*) La documentación justificativa indicada se presentará en fotocopia simple junto con
la solicitud de participación (Base 7.8.2). Posteriormente los aspirantes seleccionados
deberán proceder a su presentación mediante originales o fotocopias compulsadas de
los mismos (Base X).



III. OTROS MÉRITOS (Máximo 2 puntos) (*)

3.1. Participación como asistente o ponente
en cursos directamente relacionados con
plataformas web de gestión escolar
(Rayuela, Séneca,…) o sistemas operativos
no propietarios (máximo 0,500 puntos).
Por cada 10 horas recibidas …….………..
Por cada 5 horas impartidas ……………..

0,050
0,050

En el caso de la formación
continua, certificación de la
actividad donde conste de modo
expreso el número de horas de
duración del curso o número de
créditos. (*)

3.2. Por publicaciones de carácter didáctico
o científico relacionadas con la especialidad
a la que se opta (máximo 1 punto).
Las publicaciones que no consignen el ISBN
o el ISSN en virtud de lo dispuesto en el
Decreto 2984/1972, de 2 noviembre, no
serán valoradas.

Los ejemplares correspondientes.

En lo referente a materiales
publicados en soportes especiales
como vídeos, CD-ROM,…, será
necesario aportar la
documentación impresa que
puedan acompañar estas
publicaciones (carátulas, folletos
explicativos de los objetivos y
contenidos, impresiones,…).
En el caso de las publicaciones que
solo se den en formato
electrónico, se presentará un
informe oficial en el cual el
organismo emisor certificará que
la publicación aparece en la base
de datos bibliográficos. En este
documento se indicará la base de
datos, el título de la publicación,
los autores, la revista, el volumen,
el año y la página inicial y final.
(*)

3.3. Coordinar o participar en grupos de
trabajo, seminarios o proyectos educativos
de innovación directamente relacionados
con plataformas web de gestión escolar
(Rayuela, Séneca,…) o sistemas operativos
no propietarios (máximo 0,500 puntos).

Por cada 10 horas de participación .………
Por cada 5 horas de coordinación ………..

0,050
0,050

En el caso de la formación
continua, certificación de la
actividad donde conste de modo
expreso el número de horas de
duración del curso o número de
créditos. (*)



III. OTROS MÉRITOS (Máximo 2 puntos) (*)

3.4. Exclusivamente para las especialidades
de Música del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria y la especialidad de
Piano del Cuerpo de Música y Artes
Escénicas, méritos artísticos:

- Por composición estrenada como
autor o concierto o grabación, por
premios en certámenes, exposiciones,
festivales o concursos de ámbito
autonómico, nacional o internacional .

- Por composición estrenada como
coautor o grupo de autores, concierto
o grabación de ámbito autonómico,
nacional o internacional …………….

0,300

0,100

Las composiciones o grabaciones
se acreditarán con el depósito
legal correspondiente.

Los conciertos se acreditarán
mediante:
- Si en los programas, críticas,

publicaciones,… consta
expresamente la participación del
aspirante, mediante ejemplares de
estos. 
- Si en los programas,  críticas,

publicaciones,… no consta
expresamente la participación del
aspirante, junto con los ejemplares
de estos, deberá aportarse
certificado en el que acredite por
el órgano competente dicha
participación de aspirante. 

En el caso de los premios se
requerirá la acreditación de
haberlos obtenido.
(*)

3.5. Exclusivamente para la especialidad de
Educación Física. Por tener la calificación de
“Deportista de Alto Nivel” según el Real
Decreto 1467/1997, de 19 de
septiembre…………………………………. 0,400

Certificación del organismo
competente en el que
expresamente conste la
calificación de “Deportista de Alto
Nivel”.
(*)

(*) La documentación justificativa indicada se presentará en fotocopia simple junto con
la solicitud de participación (Base 7.8.2). Posteriormente los aspirantes seleccionados
deberán proceder a su presentación mediante originales o fotocopias compulsadas de
los mismos (Base X).

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

- Esta documentación se presentará ordenada conforme al baremo. 

- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, deberán
traducirse al castellano los documentos que, redactados en lengua oficial de una
Comunidad Autónoma, deban surtir efectos fuera del territorio de esa Comunidad.



- Los aspirantes no podrán alcanzar más de 10 puntos por la valoración de los méritos.

I.- EXPERIENCIA DOCENTE PREVIA.

a) No será necesario acreditar la experiencia docente previa en centros públicos del
ámbito de la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura prevista en los
apartados 1.1 y 1.2 del Anexo IX. 
b) Únicamente se tendrá en cuenta la experiencia docente en las enseñanzas previstas
en la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, con la única excepción de la experiencia
docente desarrollada en la universidad, la cual será valorada en el apartado 1.4.
c) A los efectos de este apartado, no podrán acumularse las puntuaciones cuando los
servicios se hayan prestado, simultáneamente, en más de un centro docente o se hayan
desempeñado en un mismo centro docente distintas especialidades al mismo tiempo.
d) En los supuestos de jornada u horario reducido, la puntuación se asignará
proporcionalmente al número de horas trabajadas.
e) No se computarán en ningún caso las colaboraciones, tutorías o becas que puedan
haberse realizado con cualquier Universidad si en los nombramientos o contratos
suscritos no se acredita el desempeño de funciones o tareas docentes.
f) No será objeto de valoración por este apartado la actividad desempeñada como
monitor de actividades formativas complementaria.
g) Los servicios prestados en el extranjero se acreditarán mediante certificados
expedidos por los Ministerios de Educación de los respectivos países, en los que
deberán constar el tiempo de prestación de servicios y el carácter de centro público o
privado, el nivel educativo y la materia impartida. Cuando no se acredite la materia
impartida o la misma no coincida con alguna de las especialidades del respectivo
cuerpo, los servicios se entenderán prestados en distinto nivel educativo al que se
opta. Dichos certificados deberán presentarse traducidos al castellano, acompañada de
traducción oficial.
h) Se entenderá por centros públicos, los centros a que se refiere el Capítulo II del
Título IV de la Ley Orgánica 2/2006, de Educación, integrados en la red pública de
centros creados y sostenidos por las Administraciones educativas, y no aquellos que
dependan de los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales u otras entidades de
derecho público.

II.- FORMACIÓN ACADEMICA Y PERMANENTE. 
2.1.- Expediente académico.
a) Sólo se tendrá en cuenta el expediente académico del título exigido cuando este se
corresponda con el nivel de titulación exigido con carácter general para ingreso en el
cuerpo (Doctor, Licenciado, Ingeniero o Arquitecto para los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas y Profesores de
Música y Artes Escénicas, o Diplomado Universitario, Ingeniero Técnico o Arquitecto
Técnico para el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional).
b) No se tendrá en cuenta la nota media que figure en la certificación académica
cuando las puntuaciones de las asignaturas no estén expresadas numéricamente,
procediéndose a su obtención según las equivalencias señaladas en el baremo.
Tampoco se tomará en consideración para obtener la nota media del expediente
académico, las calificaciones correspondientes a materias complementarias, proyectos
de fin de carreras técnicas o análogos. En el supuesto de una titulación universitaria de
segundo ciclo, será necesario aportar tanto la certificación académica de ésta como la



de la titulación de primer ciclo, resultando la nota media del expediente la que resulte
de computar las asignaturas de ambas.
c) Cuando en el expediente académico se haga constar, tanto la calificación literal como
la numérica, sólo se tendrá en consideración esta última.
d) En caso de que dichas titulaciones se hayan obtenido en el extranjero deberá haberse
concedido la correspondiente homologación de conformidad con la normativa vigente. En
este caso, y con objeto de calcular la nota media del expediente académico, deberá
aportar certificación expedida por la Administración Educativa del país en que se obtuvo
el título que indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas en toda la
carrera y exprese además la calificación máxima y mínima de acuerdo con el sistema
académico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones
españolas.
2.3. Otras titulaciones de carácter oficial.
a) No será objeto de valoración los títulos obtenidos íntegramente mediante
convalidación.
b) Para la valoración de los títulos de E.O.I. se tendrán en cuenta las convalidaciones
de las enseñanzas de idiomas de las Escuelas Oficiales de Idiomas aprobadas por Orden
de 16 de mayo de 1990.
2.5. Formación Permanente
a) Sólo se valorarán los cursos, seminarios, jornadas, grupos de trabajo o proyectos de
formación superados, no los impartidos como ponente.
b) De expresarse el certificado en horas se entenderá que cada 10 horas equivalen a 1 crédito.
c) No se valorarán las actividades formativas en que no conste expresamente el
número de créditos o de horas.
d) Sólo se tendrán en cuenta las actividades de formación de las universidades públicas o
privadas cuando el certificado esté firmado por el Secretario, Decano, Rector,
Vicerrector o Director de Escuela Universitaria, salvo que el interesado acredite
documentalmente que el órgano firmante es competente para ello.
e) Las actividades de formación de las universidades de verano se valorarán únicamente si
han sido auspiciadas por una universidad pública o privada legalmente autorizada. No se
tendrán en cuentas las convocadas por Fundaciones, Patronatos,…, aunque estén
vinculadas con una universidad pública o privada.

III.- OTROS MÉRITOS. 
En el apartado de publicaciones de carácter didáctico o científico relacionadas con la
especialidad a la que se opta la puntuación máxima de 1 punto se repartirá de la
siguiente manera:
- Libro completo o publicación en vídeo o C.D. con un autor único: 0,3000 puntos.
- Libro completo o publicación en vídeo o C.D. con varios autores se dividirá 0,1000
puntos entre el número de autores, con un mínimo de 0,05 puntos.
- Autoedición o artículo: 0,0200 puntos con autor único. En el caso de los artículos
con varios autores se divide 0,0200 puntos por el número de autores, con un mínimo
de 0,010 puntos. 
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